A la atención de:

Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior
Calle Amador de los Ríos, 7, 
28071 (Madrid)

Estimados señores:

Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 289, de fecha 30 de noviembre de 2010,Sec. V-B., Pág. 135887, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, el interesado al final del documento consignado, expone las siguientes alegaciones:
Con respecto al siguiente texto del Proyecto de Reglamento de Armas:
“SECCIÓN 4ª. ARMAS PROHIBIDAS. Artículo 4. Armas prohibidas. 

1. g) Los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas automáticas. Se consideran puñales, a estos efectos, las armas blancas  de hoja menor de 11 centímetros de dos filos y puntiaguda,  y navajas automáticas, aquéllas cuya hoja permanece oculta y están diseñadas o manipuladas para montarse de forma inmediata mediante un mecanismo, de inercia, mecánico o de gravedad. 

1. j) Las armas de fabricación artesanal no autorizadas.”

Alegaciones:

-La redacción actual del apartado 1.g) induce a confusión, pues permitiría la consideración como pertenecientes a la categoría de armas prohibidas de todas las navajas de apertura mecánica diseñadas para ser abiertas con una sola mano, herramientas de uso extendido precisamente por la practicidad de esta posibilidad, navajas cuyas características en ningún modo guardan ninguna relación con la posibilidad de uso delictivo de las mismas, antes bien revelándose como herramientas insustituibles tanto en el uso profesional como recreativo o cotidiano.
-La implantación de dicha normativa afectaría enormemente la actividad económica del sector de fabricación y venta de cuchillería de todo tipo, pues tanto fabricantes como vendedores guardan, precisamente gracias a la popularidad de estas herramientas, un gran stock de las mismas que tras la aprobación de esta medida pasarían a tener que ser destruidas con el grave perjuicio que esto les ocasionaría.
-Los profesionales del sector de seguridad y emergencias (policías y otros miembros de las fuerzas de seguridad, bomberos, médicos, enfermeros y otros sanitarios, profesionales de protección civil y en general todo el personal susceptible de enfrentarse a accidentes de tráfico), en caso de aprobación de esta medida, pasarían a contar en su haber con una herramienta casi indispensable para su ejercicio profesional que quedaría clasificada como arma prohibida por el presente proyecto de reglamento (es decir, las navajas llamadas “de rescate” y que cuentan en su diseño, además de su hoja principal, de un cortador de cinturones de seguridad y un punzón rompedor de lunas de vehículos).

-La prohibición de todas las armas de fabricación artesanal en su redacción actual afecta también a todos los productos de la industria cuchillera artesanal española, sector que, en la actual situación económica, resultaría si cabe aún más perjudicado por las graves repercusiones de estas medidas, abocando al colectivo a su desaparición con la consecuente destrucción de empleo que ello conllevaría.
Por todo esto propongo:

- La modificación del apartado 1.g con la exclusión específica del listado de armas prohibidas de las navajas de apertura mecánica con una sola mano que no cuenten con un sistema específico de asistencia al montaje automático (de muelles, resortes o de gravedad).
- La modificación del apartado 1.j referente a las armas de fabricación artesanal con una cláusula que excluya de este apartado a los productos de la industria artesanal de armas blancas, tanto cuchillos como navajas, siempre que no contravengan las restantes medidas del reglamento.
Con la adecuación del futuro reglamento a estas alegaciones se podría evitar:

-El perjuicio económico al sector armero y cuchillero en general y especialmente a la industria tradicional y artesanal, especialmente en el presente contexto de crisis económica que conllevaría la práctica destrucción de los puestos de empleo de todos los profesionales del sector.

-Los posibles errores por parte de las fuerzas policiales en la aplicación del futuro reglamento a la hora de considerar como armas prohibidas las citadas navajas o cuchillos de elaboración artesanal así como las citadas navajas de apertura con una sola mano no asistida, entre las que, como digo, se encuentran las indispensables “navajas de rescate” cuyo uso tantas vidas ha salvado en las carreteras de este país.

Ruego pues, tengan en cuenta dichas alegaciones en la redacción definitiva del futuro reglamento. 

Atentamente suyo,

Nombre y Apellidos:………………………....................................................…NIF………………… 

Domicilio:.....………………………..................................................……… C.P……………………






Firma

En                                                      a       de Enero de 2011.
